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"Cund dbISí[ar" RESOLUCION DE GERENCIA fulUNICIPAL N'282-2025.GI\¡.I\¡DCC

C€no Colorado, 06 de junio de 2025

VlST0Sl

l#Resolución de Gerencia ft¡unicipal N"448-2023-G|V-MDCC de fecha 24 de julio det 2023, se aprueba sl expediente técrico del
¡nversón públic€ "C|eación delcampo deporlivo y recr€ativo en ¡a Asociac¡ón d€ Viv¡enda Villa Ceri os, zona C, Cono Norte. distrito

lo-enoColondo' provincia deArcquipa, deparhmentodeArequipa', con ddigo único de ¡nversión 2179925, con un prcsupueslo totalascendenls
s/6'010,125 15 (seis millones diez m¡lcie¡to ve¡ntjcinco con 15/100 soles), con un ptazo deejecucjón de ciento c¡noJenta (150)dias calendado,

) la modalidad de administEc¡ón indirech (contr¿b), la Resoluc¡ón de Gerencia Mun¡cipal-¡1"557-2023-GM-MDCC de fecha 27 de setiembre
2023' y recüñcada con la Resoluc¡ón de Gere¡cia [runicipalN'578-2023-GM-¡¡DCC, etContrab N'07-2024-IúDCC de fecha 2j de f€brero del

2024, suscrilo entre la Municipalidad Oishlal de Cero Colorado y el Consorcio Pirámije, ta Resotuclin de Gerencia l\,lunicipat N"480-20244tV-
l'locc se aprueba eladicionalde obra 01 con deductivo vi¡culante 01, elAsiento 154 delcr¡ademo de obra suscrito por elr;idente de obra anota
la neces¡dad de ejecutar el adic¡onal de obra 02 con deductivo vincllanl€ 02, la Cada N'062-2025-DGpA-RUcp emitida por el representanle
co¡nÚn de la contratisla' el Infonne N'032'2025SUPERVISORPARQUE0ERRIILOS/ECC atendido por elsupervisorde obra, etproveldo N.196,
2o2s'SGEP/GOPI suscrito porelsub GeEnte de Estud¡os y Proyect6, ellnforme N'211-202S-M0CC-GOPI-SGEOPA|/CO,{-MN[.,talendido por el
coodinador de obras Públ¡cas el Infome N'967-2025-lVDcc¡oPl-sGEoPAt emitido por et süb cercnte oe elecuclin oe ouras irtotiá-por
Adminithacón Indirccta' el Infome N$94-2024-Mocc/GoPl/AEcEioAMP smiüdo por ei Abogado Especiatista ;n conhatacione6 con et Esrado
de la Gerenc¡a de obras Públicas e Infaasl¡uctura, el Informe Técn¡co N"093-202!,copl-uócc suscmo por et cerente de obras públicas eInfraslructura, el l0fome N"395-2025lflDcci GPPR atendido por el Gerenle de Planifcación, prcsupu€sto y Racionalizacjón, et lnfonne Legal
N"009'202548G-GAJ'¡¡Dcc suscrito po¡laAbg. d€ la Gerencia de Asesoria Juridic€, et pov;ído N.171-2ois€AJ-[¡Dcc em16o porcercn;ia
de Asesoda Jurldioa, elMemorándum Mllüpte N.142-2025.G[.,|_MDCC suscrito po¡cerenc¡a Muniopar, y;

'ffi

CONSIDEMNDO:

Que' elartículo 194 de la conslituc¡ón Pol¡tica delPeru de 1993 p.escribe que tas municipaliiades provinciates y disritales sor órganosdegobiemo loc€lque gozan de autonomia política, económica y administ¿fua en los asrntos de 
"uoorp"rencn:

Que, el numeral?¡4,4 del arl¡culo 34 de la Ley de contmtaciones del Estado determina que, tratandose de obras, las prestac¡ones
adicionales pueden ser hasla porelquinc€ por ciento ( 15%) del monlo lokl del contrato original, restindole los presupuestos deductivos vinculados.Pan la¡ efecto, 106 pagos conespondi€nles son aprobados por el Tlular de la Enüdad:

Que, el numeral 157 3 del artlculo 157 del R€glamento de la Ley de conlÉtaciones del Estado ordena que en caso de adicionales
conesponde qus el conlralista aumenle de foma prcpo¡cional las garanlías que hubiese otoeado, debiendo rntr.g., tá aarrtiracon a.t uáoi c"
la garantia conespondienteen elplazo máx¡mo d€ ocho (8)dlas hábiles de ordenada ta prestaciJn aaiconal en casó de reducciones puedesolicitai
la dism¡oución en la mbma proponión;

oue, elnumeral205 1delal¡orlo205 delReglamento de la Ley de confakc¡oñes delEstado eshbleceque, sólo prccede la ejecuclinde presbciones ¿dicionales de ob|t| cuando prcvhmentsse cue¡te con ¡;cediticación oe cÁito presupuesano o prEvisión presupuesbl, segün
ias reglas pr€vblas efl la normatividad delsislena Nacionalde Presupuesto Público y con ta resolución delrirunr¿e u enti¿a¿ o 

jelserviooi"¿ei
siguiente nivelde decis¡ón a quien se hubiera delegado esta aüibucón y en los casojen que sus montos, restándo¡e ¡os presupuestos deductivosvinculados, no e¡cedan elquinc€ por ciento {15%) det monto detconiraio originat:

Que, el numeral 205.2 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de conhalac¡ones del Estado noma que la necesidad de ejecutar
una prestación adic¡o¡alde obr¿ es anotada en elcu¿demo de obra, sea por élcontratista, a favts de su resicente, o porel¡n.pectoio súpÉrv¡süsegún cofiesponda En un plazo máximo de cinco (5)dfas conlados a partir del d i. ri! ri"nt a" Laoaor r. anotackin, elinspecb¡o supeNisor,
según corcsponda' rdlifica a ¡a Entjdad la anohcón real¡zada, adjunh;do un infom€ i;n¡c; q; sustente su posic¡ón respeclo a h necesidad deejecubr la prestación adicional Ademis' se requlere el detalb o;ustento de ta ¿.nri.nrir ¡i .rproum" técn¡co de ob|a o del riesgo que hayagenecdo la necesidad de eje@tar la pr€stacón adicional;

Que, el ¡umersl 205.4 del artlculo 205 del Reglamento de la Ley de contratac¡ones del Estado delinea que elconlratisb pasenta etexpediente técnico deladicionalde obE' dento de 106 quince (15)dias sigu¡;ntes a ta anolación en etcuade"ro o. oó", ,¡rrp" qr. ái¡nrp*to,
0 supervisor' según conesponda, haya raffcado la necesljad de ejecuh; h prestación aa¡c¡oná1. oe ser et caso, er ¡*p".to|. o ,ü;ro|, L.it"a la Enlidad la conformkjad sobre el expediente técnico oe obra tonnulaoo por'et conrt üst" 

"n 
.ipr.ro o" out (10) djas de presenhdo eslg úhimo:

Que, elnumeial205 6 delarticulo 205 delReglamento de la Ley de contralaciones del Estado estatuye que en elcaso que elinspector
0 superv60r emila la conlomidad sobre elexpediente técnico presentado porelconfaüsla, la Enüdad en un plaio de doce (12)día; hábiles'emjtey notifica al contratjsta la rssolución med¡ante la que se pronuncia sobre la procedanaá o" ta r¡*urion oa la prcstación adjcional d6 obra. Lademora de la Entidad en emitf y notilic€r esta resotución, puede ser causal di ampliaciOn ¿e plazá;

oue, elnumecl6.4 delarticulo6 de la.Directiv" N"018-2020-cG/NoR[,lcontempla que las prestac¡ones adicionales de obra se originanpo¡1 a) Defic¡enclas en ele¡pedie0b lécnicol b) siluaciones imprevisibles pqsterlores at peleccünamiento delcontrato; y, c) causas no previsibles
en e¡ e¡pedi€nb técnico de oba y que no son iesponsabilidad de¡ contratista;

Qoe, con Resoluciórl de Gefencla Municipa¡ N'448-20234N1-M0cc de fecha 24 de jutio del2023, se aprueba elexpedienb
del proyecb de i¡velsón púbtba'creactjn der campo depo vo y recreativo en ta lsoclac¡on úe viv¡e¡¿aviüilÁ, ;;;Já;
distrito d€ ceno cororado, provjncia de Arcquipa, deparrame¡to d; Arequipa", con código único de invecón 2179925, co¡
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a si6 010,125.15 (seis millones diez mil ciento veinticinco c¡n 15/100 sotes), con un plazo de ej€cuctón de cienlo crncuenta (150)dias."'.tábndado, baio la rnodatdad de administración iodirecta {cont¡¿ta);

Que, a s de h Resolución de Gerencia ñlunicipal N"557-2023-Gtv-[¡Dcc de fecha 27 desetiembre de¡2023, y rcctifcada con ]a
M0nicipal N'578-2023€[¡-[¡Dcc de fecha 13 de octubre de|2023, se aprueba la actuat;zación delexpediente técnico delResolucón de

-o1$J"l"q-.#w

Que' con Resolución de Gerencia ¡¡unicipal N"480-2024€l\¡-[,,lDCC, de fecha 13 de diciembre det 2024, se aprueba el ad¡cionat de
obra 01 con deduclivo vinculante 01, por el monto que asciende a Si eú2,719.04 que representa una Incidencia de 12,0g940/o resDecto al monlo
cont¡'atado;

Que' a tr¿vés delk¡eñto 154 de fecha Og de abd¡ del 2025 del cuademo de obra, el rcsidente de obB, Ing. W¡ll¡ams Mauro Villacrez
Enfquez' anola la necesidad de ejecular el adic¡onal de obG 02 con deductivo vinculante 02, mismos que consisten en aumentar la altu.a de la
c¿pa de liera de chacfa en campo deportrvo y áreas verdes, realizar la sustitución de sembr¿do de grass ¡atural medianle champas y la
amplementación de electrobombas pa¡? e¡ conecto funcjonam¡ento de riego del campo deporlivo;

Que' mediante carta N"062-2025-DGPA-RUCP de fecha 20 de mayo de|2025, el repr€senhnte común de ta contratisla, oaniel
Porlocan€rc Apaza' haco e¡fega del expediente de adicional de obra 02 con deductivo vinculanie 02 al supervisor de obra, para su revisíó¡,
evaluación y trámite coÍespondiente;

Que' con el Infome N"032-2025-SUPERVISORPAROUECERRILLOSECC de lecha 2t de mayo det 2025, et Superyisor de Obra, Aq.F iward co¡za cañad'realizada la evaluac¡ón, precisa que elexpediente cuenla con los componentes necesarios para su aprobación, en lalsenlido
otorla conforn¡dad dele¡pediente técnico de adicionalde ob¡a 02 con deductivo vincula¡te 02 por elrtonto ascendenle a s/ i41,943.50 (c¡ento
cuarcnla y un mil novecienlos cuarcnta y lres con 50/100 soles), con !n porcentaje de i¡rcidencia acumllado de 2.672% respecto al mo;to del
conlrato original de obra; asimbrno, acota que la pEsente es ocasionada por deñciencias en el expediente técDico de ob¿ y por situaciones
¡mprevisibles posteriores al perfeccionamiento del contratol

Que, a havés del Proveído N'196-2025sGEP/GoPl/[,{Dcc de lecha 03 de junio del202s et sub Gerente de Estud¡os y proyeclos,
ing. Almicar Rafael Guillen zaÉte, emile opinión favorable ale¡pediente léc¡ico adicionalde obn 02 con deduclivo vinculanle 02;

Que, medianle Infome N'211-2025-[¡DCC-GoPl-SGEoPAf/coiLl\4N[¡ de fecha 04 de junio det 202s, el Coordinador de obras
Públic¿s, Arq. Leslie Núñez ftrercado, realizada la revisión respectiva, otorga conlormidad al exp€d¡;te de adicional de obra 02 con deductivo

l:TFll""9'z"g TT!1de.s/141'94 
3 50 (crento cuarenta y un milnovecie;bs cuarenh y tres;n 50/'100 soles), con un pone0taje de incidencia

:"^t^:Í.'l: :":f"o.'' T0nt0 
del contrato onginal de obra; asimismo, establece que el presupuesto apDbado deladicionat de obra 02 asciendea,¡/Jcr'cdr'ló {Úescenlos clncuenb y un milqujnientos ochenta y uno con 18/100 soies) con un porcentaje de incidencia de 6.6186% ¡especto

al monto contatado yel prcsupuesto aprobado del deductivo vinculante 02 asciende a -ó/209,637.68 (menos dosc¡entos nueve milseisci;ntos
treinta y siete co¡ 68/100 so¡es)con un porcentaje de incidencia de -3.9465% respeclo almonto contrahdo, estableciendo que elmonto corjlactual
delexpediente l&nico actualizado asciende a s/. 6'096,650,16 (seis millones novenra y seis miiseteclentos cincuenta con 16/j00 soles), acordealdelalle siguientei

prcyectogirfe6ión pública por el monto de s/ 5'823,493.08 (cinco millones ochocientos veintitÉs r¡il cuatrocienlos noventa y tres con 08/100
un plazo de eiecución de cienlo cinc1le¡ta (150)d¡as calendario, bajo la modal¡dad de admin¡stración ind¡recta (contr¿ta);

' Que' media¡te Contralo N'07-2024-[¡DCC de lecha 2l de febrero de| 2024, susc to entre ta Municipal¡dad Distrital de Cero Colorado
y el Consorcio PiÉrn¡de se deleminó, enlre otros, que el nDnto contractual lolal asc¡ende a 5/5'311,987.62 {cinco milfones tresc¡entos once mjl
¡ovec¡enlos ochenta y siete con 62/100 soles), siendo su plazo de ejecución de 150 dias calendario;

Que, con Infome N'967'2025-l\'4DCc-GoPl-SGEoPAI de lecha 05 dejunio del2025, etsub Gerente de Ejecución de Obras púbtic€s
Fación. l¡directa' lng Jhofred chávez Esp¡ñoza, examinando lo actuado, presla coniormidad d;iad¡c'o¡al de obra 02 con dc¿j .Jivñ

oue, a través del Infome Nt76-2024-[,4Dcc/Gopr/AEcE/HATF de fecha de 05 de junio de 2025, er Abogado Especiarisri en

05 de junio del 2025, et cerente de Ob¡"s púbt¡cas e
adicionalde obra 02 con deductivo vinculante 02 de la obra

cuarenta y un mil novecientos cua¡enta y lres con 50/100 soles)a fn deatender lo ieoueridor

''i&$*

contr¿laciones con el Estado de la Gerencia de obas Públicas e l¡lraeslructura, Abg. Hans Atbe( ialavera reranoe., 
"s 

ce ra opinion lue seapruebe la preslación adicionalde obra 02 con déduclivovinculante 02 porelmonto de-s/ 141,943.s0 {cientocuarcnta y un milnovecienlos cuarentay tres con 50/100 soles), con una incidencia de 2 6721% respecto almonto total del contrato originat de obra, el cual no supera el 1s% del monto
del contrato orig inal;

Que, mediante Informe Técnico N"093-2025_GOPj_MDCC de fecha
lntraesfuctuG- Ing Luis Juan Sumaña Rojas, otoea conloí¡idad a Ia preslación
señalada y solic¡ta se djsponga la continüación de los trámjles conesDon¿ientesl

Que, con el Informe N"395-2025,1\¡DCC/cppR de fecha 05 de junlo del 2025, el Gerente de ptanifcación,
Racionalización, c P c Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta, otorga disponibilidad presupuestal por et nonto ascendente a s/ U
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ri r:.':\' Que' con Intome N'967'2025-IVDCC-GOPI-SGEOPAI de lecha 05 dejunio del2025, elsub Gerente de Ejecución de Obras púbt6€s

f \, '\. 
ry*,gltPFción.lndirecta' lng Jhofred chávez Esp¡ñ;, ;;in-;n¿; ñ ,fiJoo, p*r" rnto-idad det adicio¡al de obra 02 con deductvoI i-- a \ v¡nculante 02 Dor el monto de s/ 141,943-50,(ciento cuarenta y un mil novecientos cuarenh y tr€s con 50/i 00 soles), con un porcenale oe ¡nc¡¿encia.p . l"za'a"'" respecto aJmonto totar delonrrato originarde o'bra a áuór¿á a.oni.t¡tt" co*orcio p¡rámidel

l.-. :..¡;
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C7,l.l:C::9Í:pO Que, ae aareroo a la rev¡sicn del expediente de prcstacbn ad¡c¡onatde oora 02 y deducrivo vincuhnre 0z de h obra puesta a,,a.,,.,-.(,,f c;ff--:. ..--":--*:--- ve Prc.@LU¡r cueu¡dr uE wrcv¿ y urárucuvo vltcu|anre u¿ 0e |¿t 00r¿ pues@ aI u ttu u r | ' > ¡rftlsrdercciÓn, se ha vedllcado que, 8l Residente de obra mediañte anotación en el cuademo de obra asienta la necesidad de dicha 0restación

adicional de y deductivo vinculanle, tal como consta, en el asiento 154 del cuademo de obra, asimismo, el supeNisor de obra rclilicó la
adic¡onal y deduclivo con el Infome N 032-2025-supERVIsoRpAReuEcERRtLLos/Ecc: por lo que, la empresa contElbla

el expediente ante la Entidad, el cual obtuvo opinión lavorable por parte del Supervisor de Obra y de la Sub Gerente de Ejecución de
PÚb¡icas porAdminblración Indirecla; adicionalrnente, el Crordinadorde Ob|a precisa que ele¡pediente tien€ una incj,lencia ac;mubda de

'77150¿, elqJalno supera el 15% delmo0to delconlrato orig¡nal, por lo que, se ha cumplido con el procedimiento establecido en elarticulo 205
Reg{amenh de la Ley oe Conrahclones delestaoo,

Que' la Gerencia de Asesoria Jurldica anai¡zando elexpediente lécnico presentado, deriva el Infome Legal N"009-2015-ABG-GAJ-
suscrito por la Abg. Andrea Estelany [¡anchego SalazarAbg. de la Gerencia de Asesoría Juridica, quien opin at sE A1R:EBE elAd¡cional

de obn 02 de la obn'crcac¡in det canpo deryñiw y rccrca!¡vo en la Asoc¡&ión de viv¡enda villa CeÍiltos, zona C, cono Node, díttito de CeÍa
colorcdo, ptovinc¡a de Arcqu¡N, depalanvnto de Arcqu¡pa, con cód¡go único de ¡nverc¡ón 217gg25, por el nonlo ascendente a ta suna de

Y5-1^5!.1..1! ltrcs:ientos c¡ncuenta y.un m¡lquin¡enlos ochenta y uno con 18/100 soles), con un porcentaje de ¡ncidenc¡a de 6.61860A. Asinisna,
sE APRUEBE el Deduclivo v¡ncutanlé 02 de la obn 'crcac¡ón del canpo depotivo y rccreaÍ¡vo en ta Asoc¡acjón de viv¡enda vitta Cenillos, zrl'¡,á
c' cono Note, disltilo de CeÍo Colondo, prcv¡nc¡d de Arequ¡pa, depalanento de Atequ¡pa, con cód¡go ttn¡co de ¡nversbn 217gg2s, pot et nnntp
ascendenle a la suna -s/ 209,632 68 lmenos dosclento s nueve nil se¡sc¡enlos tre¡nta y s¡ete con 68t100 soles) con un porcenlak de inc¡denc¡a de
3.9465% se cancluye, que sE ESTAEIEZC/q que ei ¡es ultado obtenklo entre et A¿¡cionat de obra 02 y eíDeductiw vkcuianle 02 de ta obn
mencanada asc¡ende a la sunatotalde S/ 141,943.50 (c¡enlo cuarenla y un m¡lnovecienlos uarcnta y ¡es can s0/l0l soles), incluido tcv, que
equNale 8 una ¡nciddlc¡a acumulada de 2.6721% rcspeclo al nonto det contalo ot@inat de ejecucion de obra, at anpan del nuneral 205.1'det
alicuh 205 del Reghnento de la Ley de c'ontnlac¡ones del Estado. Dicho pronuiianiento', obttene confom¡dad pot la Gercncl¿ de Asaso¡íaJu dica ned¡ante elprcveida N\t 1-2025-jAJ-MDCC at eslat desde et punlo de vista legat arájlado a Ley;

,ffi
oue, de lo examinado se evidencia que exbtsn indicio€ que eladicional de obra y deductivo vincrlanle objeto de pronunciamiento se

onginan en deficiencias y/u omisio¡es delexpediente técnico de obra a aprobaEe; porlo que, debe remjüEe copia de los actuados a la Secrctaria
Técnic€ de apoyo a las autoddades del procedimiento adminislraüvo d¡s;iplinario, á ereaó que derermrne a ¡os rcsponsables y responsabilidades
¡ñcuftidas pof éstos' y, lambién a Procumduría Pl¡blica lvuflicipal, pa|¿ las acciones civiles o penales, que puedan conesponder, por los mismos
m0iv05:

Que,la Ley de conuatacion€s delEslado regla que elTitularde la Enüdad es la más alta autoddad ejecutiva, que ejerce las funcionesprevistas e0 ésta y su reglamento para laapmbación, autorización y supervbión de los procesog de co¡tnhc¡ón de bienes, servicio6 y obras;quienpuede delegar, mediante resolución, la aúoddad que la norma le otoEa, savo las dispuestas en la ley yio e¡ reglamentoj

.. .Que' con Memorándum N¡úlüpb N'142-2025€l\4¡¡Dcc indica que los i¡formes técncqs c¡tados, so¡ emitdos por prolesionates
capacitalos y especializadoG, cuyas conclusiones son,clar¿s, basados en cril;ños tecnicos y especial¡zados, lo: que resurran ineiuudrépára esiedespacho, porhnto, sus infomes lienen un s0stento decisivo, y, dada su alta especi.ii¿i¿, i ta|G q.E.rn*.sumen ta responsabitidad exclusivay excluyenle, sin excepción alguna. Los criterios lécnicos, de ninguna ionna nos ¡iue¿en indLi:i,J enor, porunh, para este despacho, se suslentan
en la rcalidad y responden a un aná¡isjs @ndenzudo y exaclo:

Que' basado en el pd¡cipio de conlianza, esl€ despacho, no t¡ene como exigencia venfrcar jas funcjones de los fu¡cionarios, en el
extremo del @ntenido de los infonrEs citados, o deterninar si han cumplido o no en form;corecta, téc¡ic€ y c¡bal, hles funciones, lo que podla
traer como conseoencia que no quedarla lugar para cumplisus propias labores de cada área, mas aun que las funciones de los funcionados sonprofesionales de alta esDecialidad e ¡dóneos:

.- . Que' los infomes técnicos citados 
' 
son emitidospor.profesionales capacitados y espec¡atizados, cuyas conclusionesson claas, basadosen cdtedos técn¡cos y esp€cial¡zados' los que resu¡hn ¡netutab¡es para este d;pac¡0, pór ta'nio, ius inrormei rienen un srstento ¿"c¡¡vó, i, Jaias0 alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y eiclryónG ,¡n ,i'aapa,on , tSuna. Los crite¡ios lécnicos, de ningunaforma nos pueden inducir aleffor' portanb' para eete despacho, se sustenb; en dreatüáJy Áponoen á un a¡álisis concienzudo v exactoi

Que' e0 cuanto a los c¿lculos tácnicos' €ste desp¿d¡o no sepronuncia en razón que no cuenÉ co¡ conocrmrentos técni@s para talfin,y' menos con asesores especializados pam comprobar o descartar, por lo que, basados en elpñncipio de connanta, se tiene poiol.uroi.onecü,
s¡endo de exclusiva y exctúyete responsabitidad de los funcionarios pofesionálei ;i6tes - -

Que, en meito alnumeral42 delartlculo pfimerc delD€creto de Atcaidia N.004-2024-tüDcc del06 de mazo de 2024, enitulardelPliego delega a¡Gerente l\4ünicipal¡a atribución de apmbar adicionales, educcio*. y ojr.tn*como-. a Ley N"3022s y su regtamento; por
l0 que, conesponde derivar áste, a la relerida altoridad edil para la emisión delacto résoluiivo ¡espectvo;

Que, éstando a las cons¡deraciones expuesbs y a las facultades legales citadas, en co¡secuencE y basado en forna exclusiva en 106inloínes técnicos y legales existenles en el presente c€so;

SE RESUELVE:

.. ÁRTlcULo PRIMERo ' APRoBAR el Adicional de obra 02 de la obra 'creación dei campo deportivo y recreatjvo en ta Asociación deVivienda Villa-Cenillos, zona C, Cono Norte, d¡strito d: C;el9,C-olgrgd^0, erovinc¡a ¿u Á,equ¡pu, lepurumento de Arequipa, con código único deinversió¡ 2179925' porelmonto ascendente a la suma de s/351,581.18 Gsclentoriitorii-tJi'r. fu qrinu.to, *¡.niá l,j* *,. rejilóróÉri
con un porcenhje de incidencia de 6.6186%.
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lüunicipalidad Distr¡tal
CERRO COLORADO

"C ut ut db [ '\í fkr " ARTlcuLo sEGUNoo. ' APRoBAR el oedlctivo vlnculante 02 de ta obfa 'creación del c¿mpo deportivo y recreativo en la Asocrac¡ón de
vivienda Villa cerilloG, zona C, cono Norte, distrito de ceno Colorado, provincia de Arequipa, deparumento de Arcquipa, con cód¡go único de
inveFión 2179925, por el.monto ¿scendente a la suma -Si 209,637,68 (menos doscientos nueve mil seiscienlos treinla y siete con 68-/100 soles)
con un porcentaje de incide¡cia de -3.94650/0.

ARTICULO TERCERO - APROBAR que e' resultado obtenido entre elAdicionalde obrc 02 y el Deductivo vincutante 02 de la obr¿
menconaoa ascEnde a la suma total de S/ 141 ,943.50 (ciento cua renta y u¡ mil novecientos cuarenta y tres con s0/100 soles), incluido GV, que
equiva¡e a una incidencia acumu,ada de 2.6721 % respecto a¡ monlo del contrato odg inal de ejecución ¡e obn, al amparo deÍ nument 205. i iiel
articulo 205 delReglameniode la Ley de Contrahciones detEstado, co¡forme alsub;iguienb ¡ebtB:

ARTICULO CUARTO. -ENCARGAR a la Sub Ge¡encia de Loglstica yAbastecimienlos rcquiefa atcontratista ampliaretmonto de ta garantía
de fiel cumplimiento, aslcomo la ampliación delplazo de las garantiñ que Éubiere oto'gáaó,-"0;'lo,me a ro eshbtecjdo en ta Ley N.30225, Ley de
c-ontrataciones del Estado, as¡mbmo, de ser el caso, realizai las adendas neceri¡ri'pi" li n'o¿¡nrrcion ¿el contrato ¿e sró"is¡¿n u¡niuL¿o
directamente alcontrato princ¡pald€ ejeqlci,ón de obra.

ARTIoULo oUlNTo - DISPONER a la Gerencia de obras Pub¡jcas p.oceda a remitir copja fedateada de los principales e idóneos actuados
a la secrebia técnica de apoyo a las autoridadss del procedímiento adm¡nislratio oiscipüaario, yi ta erocu¡ao¡á Éu¡liciiu"lc,paLl erecj-o-ütales instancias procedan acorde con sus atdbuciones.

ARflcULo sExto - DEJAR ESTABLECIDo que el posible eror o defecb de cálculo en tos infomes t&nicos del adicional02 y deductjvo
v¡nculante 02, de serelc¿so, es considerado como inducció; al error del despac¡o Oe Oeren.L Uiun,o,pu,.

. ARTlcuto sEPT¡[/to -DISPoNER que a Íavés de ¡a Gerench de obÍ¿s Pub¡¡c¿s proceda a notrt¡car a ta emprcsa consorc¡o piÉmide,
con la presente Resolución.

'**.áll':"];orfl:'Jiil,1;:1"till,ti['rt;rt¡;'ff-i:.';g?:frJ;"': "'"-"ción' 
ra puucacggg prcsente Resorución en e¡ podal'ffi

w
REGISTRESE, COIVUNiOUESE Y CÚ[,4PLASE.
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